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JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D.C. Dieciocho (18) de Octubre de dos mil veintidós (2022.). 
 

Ref. 11001-31-03-008-2022-00521-00. Tutela. 
 
Reunidos los requisitos del artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, el Juzgado: 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: Admitir la acción de tutela formulada por los ciudadanos 

EULISES COLLAZOS TORRES, ALEYDI RAMIREZ LOZADA, TITO ALFONSO 

JIMENEZ, DUBERNEY LOTERO ROJAS, ADOLFO ANTONIO ROBLES DE LA 

OSA, MARIA BERTILDA BARRAGAN DE MORENO, CAPITOLINO RIAÑO 

CAMACHO, OLIVA RODRIGUEZ DE MOLINA, MARIA CIELO TRIANA, NUBIA 

AMPARO CORTEZ MORALES, RUBIS MARIA DIAZ ROJAS, DELFINA TRIANA 

y  MARCO ANTONIO AVILES DONOSO en contra de MARIA PATRICIA TOBON 

YAGAR como Directora de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS por la presunta vulneración del derecho fundamental 

de petición.  

 

SEGUNDO: Remitir copia de la acción a la señora MARIA 

PATRICIATOBON YAGAR como Directora de la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS para que en el término de un (1) 

día, contado a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncien 

frente a los hechos.  

 

TERCERO: Vincular al presente trámite a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VICTIMAS para que en el término de un (1) 

día, contado a partir del recibo de la correspondiente comunicación, se pronuncie 

frente a los hechos. 

CUARTO: REQUERIR al señor CAPITOLINO RIAÑO CAMACHO para 

que, en el mismo término, allegue copia del derecho de petición objeto de esta 

acción.  

 

QUINTO: REQUERIR  a los accionantes para que, en el mismo lapso, 

alleguen la constancia de recibido de los derechos de petición objeto de esta 

acción.  

 

SEXTO: Notifíquese esta decisión por el medio más expedito.   

 

 
Cúmplase, 

 



EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ. 
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